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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

PORTADA 

LA NULA IMPORTACIÓN Y EL FRENO EN LA COSECHA 

ENCARECEN LOS AGUACATES 

Durante el verano alcanza precios máximos en las Islas por la alta 

demanda y la poca disponibilidad de las variedades que se cultivan 

Una caja de aguacates en el expositor de un punto de venta del 

Archipiélago. 

Una caja de aguacates en el expositor de un punto de venta del 

Archipiélago. / José Carlos Guerra 
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Los canarios quieren comer más aguacate del que se produce en las 

Islas. Una situación que, especialmente al final del verano, hace que esta 

demandada fruta llegue a precios que no están al alcance de todos los 

bolsillos. La imposibilidad de importarlo desde otros lugares, unido a un 

parón en la producción de las variedades que se cultiva en Canarias –

principalmente Hass y Fuerte– provoca que su disponibilidad descienda 

elevando su coste incluso por encima de los 13 euros el kilo. Un 

auténtico artículo de lujo para muchos, que, sin embargo, siempre 

encuentra compradores, al haberse extendido la fiebre gastronómica por 

el que ya es conocido como oro verde.  
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PORTADA 

LOS AGRICULTORES CANARIOS NOTIFICAN A LAS 

ASEGURADORAS DAÑOS EN 9.597 PARCELAS TRAS EL PASO 

DE LA BORRASCA DOROTHEA 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero ha realizado este viernes, 20 de 

diciembre, una visita a la isla de El Hierro para conocer el estado de las 

fincas afectadas por la borrasca Dorothea. Hasta el momento, los 

agricultores canarios ha notificado a sus aseguradoras daños en 9.597 

parcelas a consecuencia de este fenómeno meteorológico que, en total, 

ha afectado a una superficie de 3.085 hectáreas en las islas de Tenerife, 

La Palma, La Gomera, El Hierro y Gran Canaria. 

 

Durante la jornada, el titular del departamento comprobó las 

consecuencias del impacto de la borrasca con un recorrido tanto por 

fincas dedicadas al cultivo de piña tropical como por las explotaciones 

plataneras en una visita junto al consejero del Medio Rural y Marino del 

Cabildo de El Hierro, David Cabrera y el alcalde de La Frontera, Pablo 

Rodríguez Cejas, así como los presidente de la SAT Frutas de El Hierro, 

Pablo Carmona, y de la Cooperativa Insular del Campo de Frontera, 

Pedro Miguel Ángel Acosta. 

 

Asimismo, Quintero cerró la jornada de trabajo con una reunión con el 

presidente del Cabildo, Alpidio Armas, en la que abordaron la evaluación 
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de los daños ocasionados por Dorothea, así como las posibles medidas 

de apoyo a implementar. 

 

El miembro del Ejecutivo canario explicó que "los técnicos de los seguros 

ya han comenzado a realizar las valoraciones, si bien el Gobierno canario 

tiene que esperar a los informes de daños redactados por los Cabildos 

para valorar medidas de apoyo y la recuperación del potencial agrícola, 

así como considerar si se su cumplen las condiciones para la definición 

de desastre natural". En este sentido, el responsable del área informó de 

que "en las islas de La Gomera y El Hierro Agroseguro ha comenzado a 

peritar los cultivos de plátano y a partir del lunes, comenzará la 

valoración en La Palma y Tenerife, si bien para analizar los daños en la 

piña tropical habrá que esperar hasta la primera semana de enero". 

 

Asimismo, el titular del departamento recordó que en materia de 

seguros agrarios el Ejecutivo canario es "uno de los que más destina a 

este concepto con 4,5 millones de euros, el máximo que permite la 

legislación europea", al tiempo que se refuerza el apoyo a aquellas 

explotaciones que están aseguradas a través de ayudas como el POSEI 

o las que se concederán próximamente para compensar los efectos de 

la sequía". 

 

Por su parte, Pablo Rodríguez Cejas subrayó que "tal y como se preveía 

por la intensidad de los vientos registrados durante los días pasados, los 

daños serán cuantiosos, por lo que es importante dar una respuesta 

conjunta adecuada y digna desde las administraciones a los agricultores 

que han perdido prácticamente todo". 
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Asimismo, David Cabrera indicó que "nos hemos dirigido al Gobierno de 

Canarias y la Delegación del Gobierno de España en las islas para 

solicitar apoyo y ahora nos estamos coordinando para evaluar la 

afección y compensar daños de todo tipo, en plantas, sistema de riego 

e infraestructuras". 

 

Por su parte, Pedro Miguel Acosta aseguró que "hay muchos daños en 

instalaciones e invernaderos destinados al cultivo de piña y también en 

la fruta en la planta" mientras que Pablo Carmona explicó que "esta 

planta tiene muy poca raíz y como consecuencia del movimiento de los 

vientos con el paso de los días empezará a secarse o, incluso sí da la 

fruta, perderá parte de su peso, lo que afecta a su comercialización en 

el mercado". 

 

En las cuatro islas de la provincia occidental se han notificado daños en 

9.462 parcelas. Tenerife ha sido la más afectada con 3.581 terrenos 

dañados, entre cítricos, hortalizas, planta viva, plátano y tropicales, lo 

que supone un total de 1.806 hectáreas. Por su parte, La Palma ha 

comunicado la afección en 4.923 parcelas de estos mismos cultivos, que 

suman 1.044 hectáreas. 

 

Asimismo, tanto en La Gomera, con un total de 559 parcelas y 109 

hectáreas afectadas, como en El Hierro, donde han sufrido daños 399 

terrenos y un total de 66 hectáreas, el paso de Dortothea causó 

principalmente daños en explotaciones tropicales y plataneras. 

 

Finalmente, en la provincia oriental Gran Canaria ha sido la única isla 

que hasta el momento ha reportado daños, con afección en 135 parcelas 
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que abarcan 60 hectáreas dedicadas hortaliza, plátano y tomate. 

 

 

 

PORTADA 

DOROTHEA DESTROZA CASI 10.000 PARCELAS AGRÍCOLAS 

EN CANARIAS 

La última tormenta arrasa con 3.000 hectáreas de hortalizas, tomates, 

plátanos y frutas tropicales 

 

 

Santa Cruz de Tenerife 20 DIC 2024 19:35 Actualizada 20 DIC 2024 19:42 

El paso de la borrasca Dorothea por el Archipiélago ha dejado 9.597 

parcelas y 3.085 hectáreas destrozadas. Es el balance provisional de los 

daños registrados en las explotaciones agrícolas y ornamentales de las 

Islas. Pero podrían ser muchas más. De momento estas cifras provienen 

de las fincas que están aseguradas y, en consecuencia, que han 
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reportado desperfectos a las aseguradoras. La isla que más daño 

registró, concretamente el 51,11% de Archipiélago, fue La Palma con 

4.905 terrenos y 1.042 hectáreas dañadas. De ellos, 4.385 fueron 

plataneras; 509 cultivos tropicales y subtropicales y 11 de hortalizas. Las 

18 restantes fueron de plantas.  

 

 

 

 

PORTADA 

ALIVIO PARA LOS PLATANEROS EN UN NEFASTO 2024: 

AGRICULTURA PAGA 70 MILLONES EN AYUDAS DE LA UE 

Los productores isleños empezaron a ver los ingresos en sus cuentas 

con origen en la Consejería desde este viernes, 20 de diciembre; es el 

abono del anticipo del 50% correspondiente al apoyo de la UE por 

pérdida de renta: 141,1 millones de euros anuales 

 

Los productores canarios de plátanos recibieron este viernes con una 

amplia sonrisa la confirmación de que la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias ya 

había procedido a la transferencia de un total de 70 millones de euros 

en concepto de pago de la mitad de la ayuda directa que la Unión 

Europea (UE) concede a esos agricultores año tras año, una cifra que 

alcanza en su total anual los 141,1 millones de euros (100% de fondos 

comunitarios) y de la que ahora se ha adelantado el 50%, unos 70 

millones. 
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El plátano canario concreta un plan para acceder a más ayudas públicas 

por la fuerte pérdida de renta 

 

El plátano canario concreta un plan para acceder a más ayudas públicas 

por la fuerte pérdida de renta 

Ese subsidio, que forma parte del programa Posei desde 2007, está 

diseñado para compensar la pérdida de renta de los cosecheros locales 

y, sin duda, supone una ventaja de los plataneros canarios respecto a lo 

que ocurre con otras actividades agrarias locales y los modelos de pago 

que se les aplican en el reparto de sus ayudas, también directas y en el 

mismo Posei. El apoyo público del plátano también se abona, aunque 

con otras singularidades, al resto de los productores comunitarios de 

esta misma fruta, todos ellos con actividad en las regiones 

ultraperiféricas (RUP) de la UE. Canarias es, de todas las RUP, la que tiene 

más producción de plátano, por encima del 40% del total de esas 

regiones comunitarias, pertenecientes a España, Francia y Portugal. 

 

 

El abono del 50% de la ayuda de 2024, confirmado por varios 

perceptores plataneros de este subsidio (aunque todavía, en el momento 

de la redacción de esta información, la resolución de entrega de tales 

cantidades a los beneficiarios, del adelanto del 50%, no haya sido 

publicada en el BOC ni el en tablón de anuncios electrónico del Gobierno 

de Canarias), era muy esperado por los agricultores, debido 

principalmente al encadenamiento de dos años con muy malos precios, 

los ejercicios de 2023 y 2024 (con solo tres meses de 22 con precios 

remunerativos, hasta octubre pasado), y, como derivada, las pírricas 

liquidaciones medias obtenidas por los plataneros isleños tras las ventas 
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de su género en el casi único mercado de la fruta canaria: el de 

Península, en el entorno de los 0,40-0,45 euros por kilo, sin antes 

descontar los costes agrícolas de producción y sin contabilizar la ayuda 

directa de la UE. 

 

Ese pago, el abono del 50% correspondiente a 2024, representa la mitad 

de los 141,1 millones de euros que recibirán los plataneros isleños con 

cargo al año que en breve termina, una cifra anual homogénea. La mitad 

restante se transferirá antes del 30 de junio de 2025, con lo que los 

141,1 millones de euros de la UE se entregan en dos fracciones de algo 

más de 70 millones de euros y con el abono de una ayuda media por 

kilo en torno a los 0,30 euros. Tanto en 2023 como este 2024 se superará 

el umbral de producción comercializada de 420 millones de kilos al año. 

Para este último total, la cantidad de ayuda directa es de 0,33 euros por 

kilo, pero, si se sobrepasa esa línea máxima, el subsidio por kilo se 

prorratea, justo lo que ha pasado estos años con amplia sobreoferta. 

 

En 2024, según las previsiones acerca de la oferta final comercializada 

difundidas antes del temporal de viento de hace una semana, la 

producción puede alcanzar los 450 millones de kilos, 30 millones por 

encima de los 420. En cambio, en 2023, el año con la mayor oferta 

histórica de fruta en las islas, el nivel llegó a los 467 millones de kilos. 

 

Si se atiende a los primeros avances relacionados con el impacto del 

temporal de viento en el cultivo del plátano en Canarias, sobre todo en 

las islas de La Palma, Tenerife, La Gomera y El Hierro, la producción 

comercializada final en 2024 se puede ver reducida, esto siempre que se 

confirme que la pérdida de kilos de fruta, la que ya estaba en la piña, 
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alcance los 20 millones de kilos, algo aún pendiente de certificar por el 

peritaje que realicen los técnicos del consorcio Agroseguro. 

 

Todo el cultivo del plátano canario está asegurado contra las principales 

inclemencias meteorológicas. Por todas las explotaciones agrícolas, la 

organización Asprocan paga una prima única anual a Agroseguro que 

se financia con las aportaciones de los cosecheros a razón de 0,006 

euros por kilo comercializado, la cantidad establecida en este 2024. 

 

Estructura básica de reparto de las ayudas del Posei 

La UE financia el programa Posei canario (en su versión comunitaria) con 

268,4 millones de euros al año, una ficha garantizada hasta 2027, el 

último del actual septenio presupuestario (2021-27). Esa asignación total, 

que salvó un recorte previsto por la Comisión del 3,9% (10,5 millones 

por año), no se podrá modificar hasta que se apruebe el nuevo marco 

presupuestario, lo que implica que el programa Posei para Canarias está 

condenado a crecer, a tener más recursos, solo por la vía del Posei 

adicional (la aportación de ayudas de Estado, siempre previamente 

autorizadas por la Comisión, lo que se suele hacer una vez al año). 

 

El Posei comunitario se divide en cuatro medidas específicas: 

 

a) Ayudas directas a actividades agrícolas, salvo el plátano, con 37,3 

millones de euros al año. 

 

b) Ayudas directas a actividades ganaderas, con 27,8 millones. 

 

c) Ayudas directas al cultivo del plátano, con 141,1 millones (cantidad 
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blindada, de la que no salen fondos a otros paquetes de ayudas, lo que 

no ocurre con el resto de medidas). 

 

d) Fondos de apoyo a la importación de productos alimentarios y 

materias primas agrarias dentro del Régimen Específico de 

Abastecimiento (REA), con unos 62,2 millones (esta partida puede oscilar 

y ya se han producido trasvases aprobados por la Comisión desde el 

REA a medidas de apoyo a las producciones vegetales y animales). El 

REA puede gastar un máximo de 72,7 millones de euros al año, y ahora 

posee una ficha en torno a los 60 millones. 

 

La otra pata del programa Posei, junto con el comunitario, es el conocido 

como Posei adicional, el que se financia con ayudas de Estado, que, si 

se quieren atender al 100% todas las acciones de apoyo financiadas por 

esta vía de derechos adquiridos en 2023, las que se pagan este 2024, 

necesita una ficha financiera de 32 millones de euros. 

 


